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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
0S /publica TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL N.” 67 D. Maximino Fernandez 
Molinos

N.“ 118 D. Julián Ampudia Ro
mera

N.* 155 D. Germán Palomo Cue
vas

PaKSlDESCüMl^COíSWO Dg «HISTROS j 79
87

Jesús Calvo Mató
Niceto AlealdeCenteno

120 Alejandro B a r a que 
Manso

142
138

Gervasio Cal Onecha
Fortunato González Ro-

S.M.elRey D.AlfonsoXllI(q.D. g.) ! 
3.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In-

94 Luis Paredes Paredes 137 Agapito Calvo Ortega man
102
112

Raimundo Calvo
Jesús García Gonzalez

140
158

Sixto Leon Rojo 
Leonardo Velicia

159 Francisco Carrion Pe
rez

fantesy demás personas de la Augusta 119 Ulpiano Asensio Mateo 164 Isaac Blanco Ruiz 177 Cándido Ortega Mone-
^al Familia, continúan sin novedad 125 Anastasio Herrero Ra- 172 Antonio Gaona Zamora dero
en su importante salud, mos 5 Tomás de Ara Pagola 170 Domingo Fer nan dez-

ííía<isíé» á£Í 11 de Ageato de 1923.)
134 Tomás Rodríguez 12 Mariano Ortega Tejero

163
Martínez

Florentino Aguado Ca-iSBHWÍ 1111111)11 Aguado
Domingo Escudero Pe-

Juan del Olmo Muñoz :

15 Esteban Alonso Martin
144 13

25
32

Emilio Simon Lara
Miguel García r
Bernardo Parodies Bel-

167
mino

Aureliano Camino Mo-
Lisia ÚE Jaradas para ai ada j 151 nedero

162 Mariano Caballero Diaz tran 157 Enrique de Torre San-

jaáicial áa 1922 à 1923. 1 168 DavidCarbaja l Fernan
dez

16 Gerardo Hernando Ro
dríguez 165

chez
Andrés Buron Perez

(CONTINUACION). 175 Demetrio Monedero Ca- 18 Delfin Fuente Martínez 194 Ezequiel Rodríguez Pe*
Juzgado de Instrucción de Va

loria laBuena, 1 188 .
mino

Frutos Perez Ruiz
21 Guillermo Recio Cas

tromonte 180
rez

Emeterio Torre Fresno

Siendo 200 el número de cabe- í 199 Guillermo Gonzalez 
Jiménez

Mariano Conde Gama- 
zon

23 Bernardino Calvo Go- 197 Manuel Tejedor Her
nández

zas de familia y 150 el de capa' 
cidades, corresponden 150 y 75 45 37

39
Lorenzo Bravo Barriga 
luán Caballero Esteban

181
193

Rafael Duque Ruiz
Emeterio Redondo Mar-

respeeiivamente. i 58 Antonio Viñas Juan 36 Alfredo Barrigón Sanz tin
Cabezas de familia. 60 Teodoro Fernandez Ca- 44 José Conde Carnazón 183 Jaime Gal Escribano

N." 109 D. Restituto Esteban Ro- ballero 41 SímonCamargoGomez ; 195 Tomás Torres del Olmo
d/iguez

30 Lucas García Alvarez
62
4

Gregorio GomezSimon 
Felipe Alvarez Palen-

51 Agripino Maestro Al- í 
varez

198
46

Ciro Casado Cano
Marcial Conde Malfáz

48 Pancracio Estébanez zuela 38 Angel Caballero Due- 49 Agapito García Yustos
Vázquez

74 Arsenio Reyes
103 Eleuterio Cortijo-Niño

9 Luis Gonzalez Mata- 
llana 68

ñas
Heliodoro G o n z a l ez

47 Brigido Cristóbal Gi
món

14 Donaciano Velasco Mu- Barbero 105 Miguel Gimeno Fer*
126 MacarioMateodelOlmo ñoz 116 Teodoro Miguel Muñoz

107
uandez

161 Máximo Alvarez Prieto 20 Hermógenes Recio Or- 71 Antonio Diez Duque Teodomiro Sanz Marti-
198 Conrado Rivas Ortega toga 75 Benjamín Moro Ortega 1 19

nez _
42 Jerónimo Carnazón Mo- 29 Claudio Escudero de la 77 GervasiodelOlmo Nieto Pedro Martin Esteban

rán Fuente 81 Miguel Medrano Enci- 26 Leopoldo Bayaces Perez
8 Toribio Frances García

24 José Gala González
54 Vicente Arenas Rojo

i 33 Félix Alcalde Sanz
Teódulo Paunero Ca

bezas
j 85 oas

Joaquín Aragón 
Aguado _

131
146
153

Marcial Perez Camino 
Miguel García Moraleja 
Venancio Ortega Ara-

70 Aquilino Coloma Me
drano

Abraham M u ei en tes 
Gómez

i 83 Teodoro Camino Za- 
maloa 169

goa
Paulino Fernandez Ji-

101 ^ Vicente Benito Martin.
113 Julian Martin Mendez
130 Deogracias Nuñez Lez-

1 64
i 95
1 99

Laurentino Duque Vela 
Justo Simon Alonso . 
Serapio Zalama Vaca

1 89

1 91

Claudio Centeno Sara
bia

Dionisio Escudero Go-
173
182

mono
Luciano Lechón Gaona
Teófilo Rodríguez Mar-

Venancio Toribio Mar- mez tin
147 Baltasar Lopez Escu- tin 88 Fortunato Alcalde Vacá 184 Francisco Escribano

dero
154 Eutiquio Palomo Cue-

1 65
L 72

Mariano Gómez Frutos
Avelino Martin Parro

r .127 Marciano Medina Or
tega 186

Fuente
Bienvenido García de 

la Villavas 78 José Santos Esteban ! 136 Gregorio Urdiales
187171 FaustinoFresno Pelayo 98 BmilioZalama Centeno 1 143 Isidro Diaz Monje Marciano Gimeno He-

122 Esteban Coloma Yuto 
2 Federico Mata Bur

gueño
11 Antonio Matallana Lo

pez
31 Leoncio Gonzalez Ruiz 
61 Lucio Gómez Mínguez 
56 Teófilo Nieto Pinar

104
73
82

Jesús González Toribio 
Alberto Torres Ortega 

-¿Marciano del Olmo Vi-

i 125
• 132
; 135

Manuel Gutiérrez Calu 
Teófilo Rafael Gato 
Isaac Sanz Molinero

190
192

- rreros
Asterio Ribas Ortega
Jerónimo Fuente Cues-

96

> 114

llar
Santiago Vallejo Pau

nero
Mariano Carrión Re

dondo

150
128
139
149
176

Benito Nieto Sardón 
Millán Mélida Esteban 
Nemesio García García 
Julian Martínez Alonso 
Félix del Olmo Panizo

200

111

ta
Felix Martin de la To

rre
Joaquín EsouderoFran- 

cisco
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N? 128 D.
105

118

90
50

44
32

40

58
38

74
62

56 
78

42

66

30

10 
4

29
2

16

26 
6

' 24

8
20

68
72
54

82
70
36
46
52

60

126

86

130
96
12

116 
«

22

92
122

34
124

149
99 
48

114

76

147
94

Capacidades, J

Gonzalo Vallejo Torres 
Tiburcio García Mora

leja
Emeterio AlvarezPrie-

to J
Teodoro Martin García * 
Tomás Revilla Fernán- ;- 

dez 1
Bruno Mató Aguado
Nemesio Sanz Sauta j

María i
Emeterio Gutiérrez |

Ruiz 1
Guillermo Ortega j
Ruperto Cañas Gonza- |

lez j
Régulo Diez Llorente 
Andres Gutiérrez Ca

mino
Anastasio Fernández 
HiginioEscudero Agua

do
Mar cía no Hernández 

Tovar
Francisco del Moral 

Gutierrez
Fausto Renedo Escu

dero
Teodosio Gala Saoz 
Claudio Conde Montero 
Luis Renedo Redrigqez 
Ventura Revilla Gala 
Pablo Tran |ue Gutié

rrez
VÍQ^nte Olmo Mata 
Santos,Aza Cortijo 
lldefon so Montero Mon

tero
Restituto Rey Rey 
Francisco Escudero Re

nedo
Heliodoro de la Fuente 
Tomás Cabezón Martin 
Teodoro Tadeo Barri-'

goa ’
Martin Triviño del Val ¡ 
Julio García Parra i
José Bendito Trujillo j 
Pedro Nieto Velasco ! 
Pedro Hernández Gar

cía ,
Teófilo Martin Hernán

dez
Bonifacio Aragón Bus-

. tos : ;
Gregorio Vallejo Cas

taño
Luis Antonio Casado 
Patricio Perez Redondo 
Arturo González Sanz 
Antonio Mieres de la

Fuente
Sa i u s t i a n o Gimen 

Arranz
Ramón Niño Suarez 
Francisco ParamioGar- 

cía
Julian Divi Dominguez
Clemente Rodríguez

Garayo
Enrique Lopez Gómez
Sandalio Calvo Revilla 
EmilioSalas Rodríguez 
Saturnino Casado de la

Fuente
Felicísimo Escudero 

González
Vicente Vallejo Vallejo 
Jerónimo Perez Aróva

lo

V 80 D. Victoriano Gonzalez j 
Montero j

134 Nicanor Escribano Du
que

88 Emiliano Urdiales Ve
lasco

84 Enrique Diaz Martínez
109 Pablo Pelayo Torres
107 Agapito Mosquera Va

llejo
101 Ciriaco Manuel Perez
110 Domingo Remiro To

mó
132 VicenteCasado Aragón
144 Eustasio Alegre Ro

dríguez
103 Abraham Revilla Orte-

142 Sotero Ortega Aguado
112 Lidio Velicia Torrea
136 Santiago Puente Mar-

• tinez
140 Pedro Fuente Loon
136 Marciano Victoria Gó

mez
120 Fausto Gómez Sinidn
145 Benito Medina Ortiga
64 Cándido Muñoz Gon-

18 . Francisco Casado Re
nedo

14 Amadeo Medina del
Olmo

Partido del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.

Siendo 200 el número de cabe
zas de familia y 150 el de capaci
dades corresponden 150 y 75 res
pectivamente.

Cdbegas de ¿amilia

N.® 19 D. FrancisboHujánoCastro 
90 Viatorio Gallego Perez

118 Felipe Castro Bernal
45 Alberto Alvarez de to- 

lado
131 Szequiel Valle León

2 Rufino García Galizar- 
. . solo .

20 Honorato Hidalgo
95 Timoteo Rodrigo Poza

162 Pablo Diaz Martin
199 FructuosqGonzalezLá-

zaro j
85 Victorio Rivera Andrés
5Ó Pedro Hernández Qaño
62 Ramón Gal Montaraz

120 Julián Agüeito Goñi
j 75 Serafin Toro del Valle
! 133 > Mateo Martin Perez

53 MarianoJ'alvo Toquero 
175 Mateo Cortijo de la To

rre
88 Valentín Martin Zú

ñiga
8 SatumiooMoranGarcía 
27 Marcelo Alonso Gaian

183 José Maestro Leon
• 7 Eloy Villar Rodríguez

23 Esteban Gómez Justo
177 Eusebio Amo Recio

i 55 Arturo Perez García
92 Julián Fernandez Al

varez .
100 Juan Hernández Alva

rez
125 Laureano Sparez Ajíes

10 Julio Fernandez Fer
nand^z

98 Honorio Aparicio Ger-
' nuda

N,® 107 D. Gregorio Conde Diez
46 Domingo Saiz Parra 1
70 Darío Trapote Perez

165 Eugenio Sanz Pinar
194 ColeatinoMartinMuñoz

13 Luis Gómez Garcés
3 Pedro VioenteGoQzalez

97 Pedro Acero Blanco
56 Ricardo Morales Lujo

174 T e o d o s io Carravilla 
Martin

188 Julio Villa Vallelado
16 Saturnino Hidalgo Vi

llán
60 Tomás Gallego Rodri- î 

guez
113 Juan Gonzalez Ortega

12 Cleto Domínguez Man
rique

122 Primitivo Palomero 
Mata

4 Inocencio del Valle,
64 José Mañanes Paulino
93 Orencio Fernandez.

116 Guillermo V p r g «k r a 
Colmenares

14 Isaac Perez García
110 Benito Alien Rodríguez
28 Angel Prieto Bombín

186 Ma^eoRodriguez Y uste
166 Ricardo Casal Gonzalez

18 Autero San Miguel Ro-
• drígue^

115 Mariano Rivero Per^z
22 ManuelGarcíaSaavedra

167 Lilis García Morencia 
¡ 196 Claudio Alonso Salva-
! dor

15 Angel Diez Moratinos
108 Juan Redondo Redondo

51 Luis Marín Catalá
86 Ciríaco Sebastian il^a7

reda
180 Apolinar Esteban

A-;lojQSO
59 Anastasio León Marti-

QOZ
76 Claudio Casa^ delÁmo 

j 117 Sebastian Gutiérrez 
j Gómez
| 25 Victor Saldase Nicolás

57 Aurelio Lopez Barrio
1 111 Fernando ídarisoalHer-
H nandez
1 1.81, Leon García Lopez
j 24* Vicente Caba 11 ero Ra-
1 , moa
1 47 Zaqueo Ripo Sanz
I 123,, Juan Lopez Orejas

49 Isaac Moral Alvarez
121 Ricardo Perez Ochoa
178 Francisco Bazan Lopez

9 Esteban Bartolomé Lu-
jao

91 Eugenio Sánchez Mela
195 Mariano Zamora Sal

cedo
169 Indalecio Palacio Gó

mez
j 6 Juan García Robiori
| 52 / Hermógenes Gommiez
i Paredo
! 112 Salvador Jover Az.^a
j 39 Máxií^o García Prieto
j 80 Victorino Carracedo

■ j González
j 184 Sinforiano Nieto Santa

M 'Olaya
| 82 Cirilo Muñoz Vidal
j 40 Esteban Blanco Deza

■i 190 Eulogio Arranz Teje-
dor

N? 41 p.

30 
187
33

78

35
192

31

104

150 
101

44

103 
153 
172
36

189
43 

106

140

105

66

158

131
34

1^4

114
38

155
71

152
69

149

72

i^K

67

145
79

135
147
67

158
127
142
83

132

i 159

137
128
146
139

1 '84
1 129

144 
¡126

> 136

Marcelo Martin Fer
nandez

Jesús Lopez Martínez 
Indalecio Soto Ortega 
Julio Hernández’ Ro

dríguez
Francisco Navarro 

Calvo
Leonardo Rojo San Josó 
Florentino Gonzalez

Tejero
Eduardo Sánchez Bo

lado
Facundo Osorio Fer

nandez
Felipe Briso Montiano
Quintín Moya San Mar

tin
Enrique Perez de la 

Vega
Nicolás Velasco Miguel 
Josó Nuñez García 
Josó Palenzuela Ortega 
N o r b o r to Cabezudo

García
Juan Asensio Arranz 
Gedeón Melero Lopez 
Saturnino Go a z al ez

Muñoz
Pedro Regalado E'ó- 
segui

Mariano Gonzalez de 
Torres

Manuel Rod r i g u ez 
Gonzalez

Dimas Gómez Giralda
BXuaa A^fiÚjíO Miguel
Vistor Zurjo Pqla^^
Ñenteeio Montero Fer

nandez
TqóAqJo-*Ul#mí r^îç. Qa-

Hilario Montero
Eleuterio Bhíado Gon

zalez
Gil García Guerra
Cecilio Carrascal Cas-
. .Ui^dez^
Emilio Molina Ruiz
Isidro Pueyo Villoríto
Alfonso Misiego Her

nández
Valentin Ferradas de 

Castro
Gonzalo Manso Mar

tínez
Josó M." Briso Montia

no
Teodoro Fernandez 
Félix García Carrillo 
Josó Hurtado Meo loza 
Josó Escudero García 
Agustí n Marti uezAl va - 

rez
Dimas Goíñez Giralda 
Mariano Perqz Perez 
Anastasio Abuja Diez 
Quintín Prado Gallego

Emeterio Otero Maes-

Manuel Sánchez Hol
gado

Francisco García Sanz 
Abel Gonzalez Díaz 
Demetrio Blanco Lucas 
Hernqinio Sa^z Pedrosa 
Jesús Moneo Mingo 
Ramón Alonso Rojo 
Gumersindo Bellido
Valentin Gallego As

tudillo
Daniel MatesanzI^piso
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N.'
Capacidades. i

® 150 D. Benito Rodrjgo Tran-

103 Francisco CisnerosTo-
fres

94 Pablo Perez Simon
132 Celedonio del Castillo

Recio
90 Gerardo Gallegos Ga

liegos
98 C res o encíaño^NíeloTe-

rez
117 Elias Muñoz Bartolonué
136 Antonio García
119 Angel Olmedo Alvarez
115 
125 
ia^

MigüelLopez San Jua n 
Félix Sanz Berzosa 
Mariano Castrillo Cas-

lrj(llo
127 Fernando Alyarez Diez

122
Quijada

Justiniano Saiz Peña
112 David Fernandez Amo
131 Emiliano del Castillo

Montes
135 Santiago de Coca Go-

mez
120 Guiliermo Puertas Be-

nito
116 Vi rgi lio Lo pezSa n J uan
138 Segismundo González

Recio
111 Félix Bazán Bazán
92 Anastasio García PereZ
4 Matias Freire Riego

22 Pedro Verona San José
34 Isidoro Iglesias García
41 Antonio Martin Cásti-

lía
68 Crisanto San José Ex-

pósito
76 Patricio Santa María
83 Demetrio Padilla Pa-

dilla
9 Antonio Malfe Carba-

llo
2 Isidoro Delgado Gon-

zalez
7 Luis Martin Velez

12 Carlos Laeome Gendry
13 Mauro García Martin
15 Octaviano Samaniego

Gordo
100 Felipe Llanos Agudo
39 Emilio Silva Pastor
44 Rodrigo Esteban Ce-

brian
42 Francisco Burgo de

Prada
25 Juan José Hernández

Gonzalez
30 Félix García Ortega
20 Emilio Mier Ferhaq-

dez
33 Darío Chicote Recio
29 Gerardo Tejeda Cade-

nas
23 Antolin Contreras Ya-

ñez
45 Juan Retuerto Rodri-

guez
74 Carlos Diez Blas
81 Eladio Cianeas
79 José Lopez Tomás
60 Marino Cabeza da Vaca
62 Basílio Escribano Oa-

líes
71 Dimas Cabo de Rey
77 A g u s t in Fernandez

Franco
66 Baldomero Goicoechea

Manglano- *

N? 70 D. Jq80 Espioosa
64

36
31

26
5

11

18
114
73

37
47

105

89

46 :

70
75
53
85
51

34

Féliciaeo Catalan Mon
roy

Ignacio Ruano Boa
Podro. Santirso Gonzá

lez

• en el artículo 1.* del capítulo 2.“ i 
del Presupuesto municipal, apro-

! bádo? para el corriente año, se 
j halla do manifiesto al público y

en la Seoretaria del Ayentamien
FauaUno Gonzalez» Más. to, por término de ocho días.
Andrés Partey o Casti- j 

ñeíras !
Javier Vela de la j

Huerta |
JoséBermejoRodriguez J
Isaac García García j
FaustinoGonzalezMar- j 

tin 1
SerafinJimenezPajares i
G r e g or io Castañeda ¡

Amor
Mariano Velasco del

Villar
Fernando Diez Rodri*-

guez
Eduardo Gómez 

donde
Pedro Moro Romo
Pablo García

Re-

Victor- Vedate Galicia
Simen Aranda Martin
Francisco Requejo Gar

cía
Isidoro Iglesias García 

(Se continnard)

Goiiiisiop/BU de ReduUmieuto de Valladolid

Esta Comisión celebrará sesión 
el día 30 dei actual, á las once 
de su mañana, para conocer de 
las peticiones de prórroga de in
corporación áfilas solicitadas por 
los mozos del reemplazo actual.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y los efectos del articulo 280 del 
vigente Reglamento.

Valladolid, 12 de Agostó do 
1922.—El Gobernador Presiden
te, Javier Ramirez.—Ei Secre
tario, J. Martínez Cabezas.

...w» ^ .. —^M—^OW<g^>WWW— *!■■ M rwil '

Núm. 2.703.

Villaco.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica de este término para el año 
1923 á^24,se hallan de manifiesto 
al público en'la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince 
días, para que los contribuyentes 
puedan oxaminarles y presentar 
reclamaciones.

’ Villaoo, 5 de Agosto de 1922. 
—El Alcalde, Emilio Duque.

Núm. 2.666.

Villalar de los Comuneros.

Terminado el repartimiento que 
comprend^ el ingreso consignado

J cioQ de iatereses que eo la mis-

Durante dicho plazo podrá ser 
examinado y presentar las recla
maciones que consideren justas; 
expirado el término de su expo
sición, no se admitirán las que 
se presenten,

Villalar de los Comuneros, 2 
de Agosto de 1922,—El Alcalde, 
Jenaro Gutiérrez.

NúM. 2.704.

Don Florencio Barreda y Rodri* 
go, Oficial de Sala de la Audien
cia Territorial de Válladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parto dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil do este Tri
bunal en los autos á que la mis
ma se refiere, es como sigue:

Encabezamiento.-Sea tencia nú
mero 122.—Registro fólio 295.-— 
Hay una rúbrica.—«En la ciudad 
de Valladolid, á trece de Julio 
do mil novecientos veintidós, 
en los autos de mayor cuantía, 
procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Peñafiel, se
guidos por D. Pedro Regalado 
Vázquez Alonso, vecino de Pe
ñafiel, porcaya incomparecencia 
eunesta Superioridad se ^han en
tendido las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, con la 
Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
representada por el Procurador 
Recio, sobre réfilan^aoioa de can
tidad que no excede de ocho mil 
pesetas, cuyos autos penden ante 
esta Superioridad,, á vii¿ud dé la 
apelación interpuesta por laCom- 
pañía demandada,de la sentencia 
que en nueve de Junio del año 
último dictó ,el expresado Juz
gado.

Parte dispositiva —Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos á D. Eduardo Marystany, 
como director de la Compañía del. 
Ferrocarril de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, á pagar al deman
dante D. Pedro Regalado Vázquez, 
la cantidad, deducidos ya portes, 
arrastres y consumos, de siete 
mil 08oieotas ochenta y una pe
setas y setenta céntimos, valor de 
las expediciones que son objeto 
de la demanda, y absolvemos á 
dicha,Compañía de la reclama-

ma demanda se formula, sin ha
cer especial imposición de las 
costas de primera ni de segunda 
instancia, confirmamos la sen
tencia apelada en lo que se ajaste 
y la revocamos en lo que se opon
ga á esta resolución, y á su tiem
po devuélvanse los autos al Juz
gado con la oportuna certifica
ción. Así por esta nuestra senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, por la ineomparecencia en 
esta Superioridad del demandan
te y apelado D. Pedro Regalado 
Vázquez Alonso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Antonio ,Santiuste—Wenceslao 
Doral.—Perfecto Infanzón.—11« 
fonso Gómez.»

Cuya senteneia fué publicada 
en 0l día le su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador don 
Lucio Recio y en los estrados del 
Tribunal. »

Y para que tonga efecto lo 
acordado y la presente oertífica- 
cion sea insertada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid, á ca
torce de Julio de mil novecientos 
veintidós—Licenciado Florencio 
Barreda.

128

Juzgados de primera instancia 
é instrucción

NoM. 2.699,

VALL A DOLID—PLAZA

Rodríguez Merlo, Martina (á) 
Pitusa, natural de Carrión de los 
Condes, de es^do soltera,’ dé 61 
años, hija de Matias y Luisa, 
domiciliada últimamente en Va
lladolid, procesada por corrupción 
de menores, sumario 24 de 1922, 
comparecerá eó término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de Valladolid, (Secretaría del 
señor Nuñez Anciles), á fin de 
coostituirse en prisión,decretada 
en dicha causa por la xAudiancia 
provincial de Valladolid, bajo 
apercibimiento ^de ser declarada 
rebelde y pararie el perjuicio á 
que hubiere lug^r.

Núm. 2.670.

' ASTORGA

REQUISITORIA

Dual María de la Cruz, hija de 
Isabel, natural de Valladolid,
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6^8 iâ de Agosto de 19¿2

de estado soltera, profesión gi
tana, de 72 años, cuyo paradero 
aotual se ignora, domiciliada úl
timamente en Valladolid, pro
cesada por robo, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Astorga, 
para hacerie saber la petición 
fiscal en dicha causa, con aper
cibimiento de lo que haya lugar 
en derecho.

NúM. 2 671.
ASTORGA

KEQÜISITOKIA

Jimenez Escudero, Nicanor, 
hijo de Ramón y Eugenia, na
tural de Torremejía, partido de 
Lérida, provincia de Badajoz, de 
estado soltero, profesión gitano, 
de 72 años, cuyo paradero actual 
se ignora, domiciliado última
mente en Torremejía, procesado 
por robo, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juz
gado de instrucción Je Astorga, 
para hacerie saber la petición 
fiscal en dicha causa, con aper
cibimiento de lo que haya lugar 
en derecho.

Nüw. 2 672.

PONFERRADA
BEQUISITOKIA

Alvarez Sampedro, Virgilio, 
de 36 años de edad, soltero, na
tural de Tordesillas (Valladolid), 
jornalero, sin instrucción, hijo 
de Baldomero y Dominicajy Fer
nandez Colinas, Aniceto, de 22 
años de edad, natural y vecino 
de Rebollar, Ayuntamiento de 
Degaña, partido de Gangas de 
Tineo, minero, con instrucción, 
soltero hijo de Francisco y de 
Joaquina; procesados en causa 
por hurto, comparecerán en tér
mino de diez días ante este Juz
gado de instrucción para eonsti- 
tuirse en prisión en virtud de 
auto dictado por la Audiencia 
provincial de León, en veintidós 
de Mayo último, en referido su
mario, incoado con el número 
136 de 1921; apercibiéndoles que 
de no comparecer serán declara
dos rebeldes.

Juzgados municipales:

Núm. 2.679.

VALLADOLID.-PLAZA

CEDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza, en providen
cia dictada en el día de hoy, en 

diligencias que se siguen en este 
Juzgado en virtud de comuni
cación recibida de la Superiori
dad, á fin de notificar á Felicitas 
Ñegueres Gutiérrez que ha que
dado extinguida la pena que le 
fué impuesta en el sumario que 
se le siguió por el delito de estafa 
de quince pesetas, ha acordado, 
por ignorarse el actual paradero 
de la expresada Felicitas, le sea 
notificada por medio de la pre
sente expresada resolución.

Y para que sea inserta en el 
«Boletín Ofioialii- expido la pre
sente cédula para la notificación 
á la Felicitas, en Valladolid, á pri
mero de Agosto de mil novecien
tos veintidós. —El Secretario, Do
miciano Casado.

Núm. 2.680.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza, en providen
cia dictada en el día de hoy en 
diligencias que se siguen en este 
Juzgado en virtud de comunica
ción recibida de la Superioridad, 
à fin de notificar à Mariano Pe
ñalba García que ha quedado ex
tinguida la pena que le fué im
puesta en el sumario que se le 
siguió por el delito de resistencia 
y amenazas à agentes de la au
toridad, ha acordado, por igno
rarse el actual paradero del ex
presado Mariano, le sea notificada 
por medio de lá presente, expre
sada resolución.

Y para que sea inserta en el 
«Boletín Oficial» expido la pre
sente cédula, para' la notifica
ción al Mariano, en Valladolid, á 
veintinueve de Julio de mil no
vecientos veintidós.—-El Secreta
rio, Domiciano Casado.

MB OFICIALES,
Núm. 2.703.

Juzgado de lastrucclon per
manente de causas de la

7.^. Region.
Buera Simelio, Agustín, na

tural de Sesa, partido de Sariñe
na, provincia de Huesca, de es
tado soltero, de profesión corneta 
del Regimiento Infantería de As
turias, núm. 31, de 19 años de 
odad, estatura 1 metro 560, hijo 
de Cándido y Me María, domici
liado últimamente en Valdemoro, 
provincia de Madrid, procesado 
por quebrantamiento de prisión 
preventiva, comparecerá en tér
mino de treinta días, anM el Co
ronel Juez instructor permanen
te de causas de la T* Region, 
D. Rafael de Miguel Ruiz, resi
dente en esta plaza, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde,

Valladolid, 8 do Agosto de 
1922.—El Coronel Juez instruc
tor^ Rafael de Miguel Ruiz.

GRANJA ESCUELA PRACTICA UE AGRICULTURA
DE VALLADOLID

Escuela de Peritos agrícolas.

Convocatoria áexámenes de ingreso.
En cumplimiento á lo precep

tuado en la legislación vigente 
se convoca á exámenes de ingre
so en las enseñanzas de esta Es
cuela, exámenes que tendrán lu
gar en la primera quincena del 
próximo mes de Septiembre en 
los locales de la misma y en los 
días y horas que previamente se 
anunciará en la tablilla corres
pondiente.

Las .enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela, serán: la 
secundaria (agrícola) y la de Pe
rito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
tócnico>práctica. Durará dos años 
ó cursos, aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de 
los derechos de aptitudes que 
se reconocen á los que hicieron 
su carrera con arreglo al Real de
creto de 11 de Abril de 1913,

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun
daria y para los que cursen la 
carrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el 
titulo de Perito agrícola, podrán 
eonseguirlo matriculándose opor- 
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51,y 52 del Reai decreto 
do 6 de Agosto de 1917. Con arre
glo á lo dispuesto en la Real or
den de 3 le Julio de 1918, no se
rá sin embargo necesario para po
der matricularsO en esta Escuela, 
pertenecer á las provincias que 
abarca la Region.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

Aj Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defectos 
físicos que dificulten el ejerjicio 
do la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediante exa
men en la Escuela, y ante el Tri
bunal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática Castellana,
Geografía general y de Europa.
Elementos de Matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría); y

Nociones de Historia Natural.
Los programas para el examen 

de las asignaturas citadas serán 

los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se inser- 

; taron íntegros en la Gaceta de 
j Madrid, fechas 8 de Julio de 

1914 y 3 de Octubre de 1917. (Es
tos últimos ocmplemeotarios de 
los anteriores).

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con- 
testaocion á tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
à la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gramá
tica y Matemáticas, pre.cederá á 
este examen teórico, otro de ca- 
rácteresencialmente práctico, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 4 del Real decreto de 29 de 
Septiembre do 1918 (Gaceta del 
5 de Octubre).

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesi zamente en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tomar parle en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la clase 
onceava al Ingeniero Director de 
la Escuela, durante la segunda 
quincena de Agosto, expresando 
claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á la 
instancia la cédula personal del 
aspirante, la partida de inscrip
ción en el Registro civil, debida- 
mente legalizada, y el certificado 
de revacunación, dentro del últi
mo quinquenio. *

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del período an
tes indicado, de once á trece del 
día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán aboñarse 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se so
licita, la cantidad de cinco pese
tas y un sello móvil de diez cén
timos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo, an
tes de terminar los.exámenes, en 
la materia de que se trate, solici
tando prevíameute, por escrito 
dispensa do la falta, y caso de ser 
atendibles las razones alegadas 
como justificantes à juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes da ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobado ó 
desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin termioar- 
lo se coosiderarán como desapro
bados en ei mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma, sin dispensa 
alguna.

Valladolid, 8 de Julio de 1922.
—El Ingeniero Director, /1/. Ma* 
ría Gayan,

T/nprea^'’ de’ Hospicio prov’ccial
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